
 
FORMATO DE DOCUMENTO DE PLANEACIÓN 

CONTRACTUAL – COMPONENTE 2. DOCUMENTO 
DE CONDICIONES ADICIONALES 

CÓDIGO: F-PR-27 

VERSIÓN: 05 

VIGENCIA: 2024-03-07 

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN: IP 

 

    

   

          
 

DOCUMENTO DE CONDICIONES ADICIONALES  

 

1. DETERMINACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN  

 

1.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La selección del contratista se efectuará de conformidad con lo previsto en el Numeral 28, 
“INVITACIÓN ABIERTA”, del MANUAL DE CONTRATACIÓN DE ENTerritorio, Código M-PR-01 en 
su versión vigente, aprobado mediante Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad No. 292 del 16 de 
octubre de 2020. 
 
1.2. JUSTIFICACIÓN 
 
La EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO, 
funge como empresa de naturaleza industrial y comercial del estado, como ejecutor de proyectos de 
inversión pública, y en el evento de que estos se enmarquen en la línea de gerencia de proyectos, 
asume como consultor contratado para el efecto, responsabilidad que conllevan un alto grado de 
responsabilidad en materia contractual debido a la asunción del rol ejecutor bajo su cuenta y riesgo, y 
debiendo conforme a las obligaciones y responsabilidades adquiridas, lograr los objetivos definidos en 
el proyecto de inversión. 
 

2. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO 

De conformidad con el alcance de las actividades a ejecutar y el objeto previsto en el Formato F-PR-
26 Documento de Caracterización de la Necesidad como "MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD CPAMSGIR GIRÓN - SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144”, el contrato a suscribir es de OBRA. 
 

3. ANÁLISIS DEL SECTOR  

Ver documento Anexo Estudio del Sector. 

4. DETERMINACIÓN DE REQUISISTOS HABILITANTES  

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, de 
organización, y técnica de los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la 
participación en el proceso de selección, por lo tanto, si la oferta cumple todos los aspectos, se 
evaluará como “habilitada”. En caso contrario, se evaluará como “no habilitada”. 
 

De conformidad con la normativa aplicable, ENTerritorio realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con 
sucursal en Colombia), con base en la información contenida en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), la documentación adicional para acreditación de experiencia y los documentos señalados en 
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este escrito. 
 

Requisitos Habilitantes 

Criterio(s) Resultado 

Capacidad jurídica Cumple / No cumple 

Capacidad financiera y de organización Cumple / No cumple 

Capacidad residual  Cumple / No cumple 

Capacidad técnica Cumple / No cumple 
Tabla. Requisitos Habilitantes 

 
Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el cumplimiento 
de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente documento. 
 

Nota 2: En el caso de Oferentes Plurales, los Requisitos Jurídicos Habilitantes serán acreditados 
por cada uno de los integrantes de la figura. 
 
Nota 3: El Comité Evaluador podrá tener un comité asesor en caso de que sea requerido para 
brindar soporte a la evaluación de requerimientos técnicos, jurídicos o financieros. El comité asesor 
en ningún caso emitirá recomendación sobre la oferta que debe ser seleccionada por la Entidad. La 
designación del comité asesor será realizada por la Subgerencia de Operaciones. (PARÁGRAFO 
SEGUNDO del numeral 35.8 Comité Evaluador, del Manual de Contratación). 
 

4.1 CAPACIDAD JURÍDICA  

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos jurídicos señalados por el Grupo de Procesos 
de Selección, en el documento términos y condiciones, así como la carta de presentación de la oferta 
debe estar suscrita por la persona natural o por el representante principal legal de la persona jurídica 
o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal, y avalada 
por un Ingeniero Civil debidamente matriculado, en virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 
842 de 2003. 

Cuando el oferente o su representante tengan la condición de profesional que le aplique, no será 
necesario el aval de otra persona con igual profesión. 

Cuando el Proceso se estructure por lotes o grupos, el Proponente debe indicar en la carta de 
presentación de la oferta, el lote o lotes a los cuales presenta oferta, según las posibilidades que 
otorgue ENTerritorio. 

4.2 CAPACIDAD FINANCIERA. 

En el documento anexo Análisis del Sector, se revisó la información registrada en la página del 
RUES, (Registro Único de Proponentes), con el ánimo de conocer el comportamiento de los 
indicadores financieros y organizacionales de las empresas relacionadas con el objeto del proceso 
que se derive del presente documento. 

Para este proceso se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las diferentes empresas 
que hacen parte del sector, según lo establecido en el anexo adjunto a este documento, así como 
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el presupuesto oficial estimado, el plazo y la forma de pago, estableciendo como resultado los si-
guientes parámetros de capacidad financiera y capacidad organizacional: 
 

Los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la siguiente 

tabla:  

 

Indicador Valor concertado 

Índice de liquidez ≥ 1,5 

Nivel endeudamiento ≤ 70% 

Razón de cobertura 
de Intereses 

≥ 1,5 o Indeterminado 

Capital de Trabajo ≥ 50% del valor del POE 

Rentabilidad del 
patrimonio 

≥ 0,03 

Rentabilidad del 
activo 

≥ 0,02 

Tabla. Indicadores Capacidad Financiera y Organizacional 
 

 

4.2.1. CAPACIDAD RESIDUAL.  

Para efectos de evaluación Capacidad Residual, ENTerritorio tendrá en cuenta el PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO (POE) para este proyecto. El Oferente será hábil si la capacidad residual (CRP) 
es mayor o igual a la capacidad residual de Proceso de Selección (CRPC), así:  
 

                                                           𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶  
 

Los Oferentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes del término para presentar 
observaciones al Informe Preliminar del Comité evaluador, cualquier Oferente, interesado o 
ENTerritorio, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir por parte de un 
Oferente alguna información contractual que afecte su capacidad residual, ENTerritorio calculará la 
capacidad residual del Oferente teniendo en cuenta la nueva información. En dado caso ENTerritorio 
procederá a incluir el valor y plazo total del contrato, con independencia del saldo y plazo por 
ejecutar.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra 
de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad 
residual.  
 

El cálculo de la capacidad residual se realizará de acuerdo con lo señalado en los términos y 
condiciones establecidos por el Grupo de Procesos de Selección.  
 

 

4.3 CAPACIDAD TÉCNICA. 

Para efectos del proceso de selección, los requisitos de capacidad técnica serán los siguientes:  
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Criterio Verificación Resultado 

Experiencia del oferente Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Experiencia específica del equipo de tra-
bajo 

Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

 

4.3.1. EXPERIENCIA DEL OFERENTE. 

El Oferente deberá acreditar Experiencia General en: 
 
CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. 
 
El OFERENTE deberá acreditar Experiencia Específica en:  
 
CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES DE 
RECLUSIÓN O DE SEGURIDAD PUBLICA. 
 
Definiciones: 

 

Según lo dispuesto por los artículos 28 y 29 de la Ley 57 de 1887 las palabras de la ley se entenderán 

en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador 

las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal; las 

palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la 

misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han formado en sentido diverso.  

 

Los títulos de los numerales y Capítulos se incluyen con fines de referencia y de conveniencia, pero 

de ninguna manera limitan, definen o describen el alcance y la intención de los Términos y 

Condiciones. Las palabras técnicas o científicas que no se encuentren definidas expresamente en 

los Términos y Condiciones tendrán los significados que les correspondan según la técnica o ciencia 

respectiva y las demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general 

de las mismas. Las definiciones contenidas en el presente documento serán aplicables a los 

Términos y Condiciones, en tanto resulten pertinentes para su entendimiento. 

 

Para efectos de estos documentos de condiciones adicionales parte de las reglas del proceso de 

selección, se establecen las siguientes definiciones, las cuales podrán ser usadas tanto en singular 

como en plural: 
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EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: De conformidad con lo establecido en la NSR 10 Título K, 

numeral K.2.6 y subsiguientes, son edificaciones institucionales aquellas construcciones fijas de 

carácter permanente de uno o más pisos, cuyo uso es meramente institucional, es decir, aquellas 

edificaciones utilizadas para la reclusión de personas que adolecen de limitaciones mentales o están 

sujetas a castigos penales o correccionales; en el tratamiento o cuidado de personas o en su reunión 

con propósitos educativos o de instrucción. De igual manera se clasifican dentro de este grupo las 

edificaciones en la atención de emergencias, preservación de la seguridad de personas y la 

prestación de servicios públicos y administrativos necesarios para el buen funcionamiento de las 

ciudades. El grupo de ocupación institucional está constituido por los subgrupos de Reclusión (I-1), 

Salud o Incapacidad (I-2), Educación (I-3), Seguridad Pública (I-4) y Servicio Público (I-5). 

 

EDIFICIO INSTITUCIONAL: Infraestructura que ha sido construida para funciones específicas (ad-
ministrativas, educación, salud, cultura, etc.) principalmente para el beneficio e interés público, 
como, por ejemplo; escuelas, universidades, hospitales, estadios, teatros, archivos, biblioteca, edifi-
cios de la policía, cárceles, etc. 
 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES DE RECLUSIÓN: De conformidad con lo establecido en la 
NSR 10 Título K, numeral K.2.6.2, corresponden al subgrupo de Ocupación Institucional de 
Reclusión (I-1) y se clasifican las edificaciones o espacios empleados en la reclusión de personas 
con libertad restringida por razones penales, correccionales o de limitación mental dentro de las 
cuales se encuentran: prisiones, reformatorios, cárceles, manicomio, asilos y otros similares. 
 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES DE SEGURIDAD PÚBLICA: De conformidad con lo 
establecido en la NSR 10 Título K, numeral K.2.6.5, corresponden al subgrupo de Ocupación 
Institucional de Seguridad Pública (I-4) y se clasifican las edificaciones o espacios indispensables 
para atender emergencias y preservar el orden público y la seguridad de las personas dentro de las 
cuales se encuentran: estaciones de policía, estaciones de bomberos, estaciones de defensa civil, 
instituciones militares y otros similares. 
 
CONSTRUCCIÓN: Obras nuevas de edificaciones en terrenos no construidos o cuya área esté libre 
por autorización de demolición total.  
 
AMPLIACIÓN: Actividades constructivas para incrementar el área construida de una edificación 
existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma de las 
superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 

ADECUACIÓN: Cambio de uso de una edificación, o parte de ella, garantizando la permanencia 
total o parcial del inmueble original.  
 
EXPERIENCIA ACREDITADA: Es la experiencia aportada por el proponente, con la cual la Entidad 
valida los requisitos habilitantes y ponderables, y que será tenida en cuenta en los criterios de des-
empate. 
 
NOTA 1. La experiencia deberá ser acreditada mediante contratos ejecutados, terminados y 
recibidos a satisfacción. No se tendrán en cuenta contratos que se encuentren en ejecución. 
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NOTA 2: Los criterios anteriormente requeridos podrán acreditarse en un mismo contrato o de forma 
independiente, no obstante, deberá dar cumplimiento al número de contratos con los cuales el ofe-
rente cumple la experiencia acreditada con su respectivo Valor mínimo a certificar (como % del Pre-
supuesto Oficial de obra expresado en SMMLV). 
 

La verificación del número de contratos para la acreditación de experiencia se realizará de la 

siguiente manera:  

 

Número de contratos con los cua-

les el Oferente cumple la experien-

cia acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial 

expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75 % 

De 3 hasta 4 120 % 

De 5 hasta 6 150 % 

 
La verificación del número de contratos para la acreditación de experiencia de una Mipyme y/o em-
prendimiento y empresa de mujer, se realizará de la siguiente manera: 
 

Número de contratos con los cua-

les el Oferente cumple la experien-

cia acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial 

expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75 % 

De 3 hasta 4 120 % 

De 5 hasta 8 150 % 

 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en el documento Términos y 
condiciones. 
 

El Oferente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (in-
cluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Oferente acredita la experiencia no satis-

faga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la anterior tabla, se calificará la Oferta como no 

hábil. 

4.3.1.1. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
OFERENTE.  

 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la acreditación de la experiencia específica 

señalados en los términos y condiciones establecidos por el Grupo de Procesos de Selección.  
 



 
FORMATO DE DOCUMENTO DE PLANEACIÓN 

CONTRACTUAL – COMPONENTE 2. DOCUMENTO 
DE CONDICIONES ADICIONALES 

CÓDIGO: F-PR-27 

VERSIÓN: 05 

VIGENCIA: 2024-03-07 

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN: IP 

 

    

   

          
 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasi-
ficados en alguno de los siguientes códigos:  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento 
 

Servicio de mantenimiento y 
reparaciones de construcciones e 

instalaciones  

 Servicios de apoyo a la 
construcción  

72000000 72100000 72101500 

Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento 
 

Servicio de mantenimiento y 
reparaciones de construcciones e 

instalaciones  

Servicios de mantenimiento y 
reparación de instalaciones. 

72000000 72100000 72102900 

Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento 
 

Servicio de mantenimiento y 
reparaciones de construcciones e 

instalaciones  

Servicios de mantenimiento y 
reparación de infraestructura 

72000000 72100000 72103300 

Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento 
 

Servicio de construcción de 
edificaciones no residenciales 

Servicios de Construcción de 
Edificios Comerciales y de 

oficinas 

72000000 72120000 72121100 

Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento 
 

Servicio de construcción de 
edificaciones no residenciales 

Servicios de Construcción de 
Edificios Públicos 
Especializados 

72000000 72120000 72121400 

Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento 
 

Servicios de construcción pesada 
Servicios de Construcción y 

Reparación de Facilidades de 
Detención 

72000000 72140000 72141400 

Servicios Basados en Ingeniería, 
Investigación y Tecnología 

 

Servicios Profesionales de 
ingeniería y arquitectura 

Ingeniería civil y arquitectura 

81000000 81100000 81101500 
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SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Terrenos, Edificios, Estructuras y 
Vías 

 
 

Estructuras y edificios 
permanentes 

 
 

Edificios y estructuras públicas 

95000000 95120000 95121700 
 

Tabla. Códigos de Clasificación de Servicios1 

 

5. FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA  

 
ENTerritorio calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguien-
tes puntajes: 
 

Factor de Evaluación Puntaje máximo 

Oferta económica 58,5 puntos 

Experiencia Específica Adicional Del Oferente 20 puntos 

Factor de calidad 10 puntos 

Apoyo a la industria nacional 10 puntos 

Vinculación de personas con discapacidad 1 punto 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 puntos 

Mipyme 0,25 puntos 

Total 100 puntos 

Tabla. Factores de Evaluación Proceso de Obra 
 

ENterritorio debe propender por un alto nivel de calidad y de cumplimiento de los niveles de servicio 

exigidos, motivo por el cual aplica el siguiente tipo de medición y puntuación negativa, la cual procura 

salvaguardar el mismo nivel de responsabilidad y calidad que la empresa tiene para con sus 

contratantes, e igualmente procurar las mejores condiciones en la prestación de sus servicios a 

través de sus contratistas derivados. 

La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al oferente por la aplicación de CADA cláusula penal de 

apremio, multa, o sanción, impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación, en contratos en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista.  

La entidad descontará VEINTE (20) PUNTOS al oferente por CADA incumplimiento o terminación 

unilateral declaradas dentro de los CINCO (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación, en contratos en los cuales el oferente haya ostentado la calidad de contratista.  

La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al oferente (individual o integrante de un oferente plural) 

                                                
1 Fuente: Clasificador de Bienes Y Servicios de la página de Colombia Compra Eficiente [https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios]   
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por cada demanda presentada ante la jurisdicción civil, contenciosa administrativa o tramite arbitral, 

que curse en su contra o sean promovidas por el oferente (individual o integrante de un oferente 

plural), con ocasión de contratos en los cuales el oferente (individual o integrante de un oferente 

plural) haya ostentado la calidad de contratista con ENTERRITORIO.  

La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al oferente por CADA reclamación o solicitud de 

ocurrencia de siniestro de garantías en los contratos en los cuales el oferente haya ostentado la 

calidad de contratista con ENTERRITORIO.  

 

La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al oferente por CADA sanción impuesta por la 

SUPERINTENDENCIA DE  

INDUSTRIA Y COMERCIO, por conductas colusorias dentro de los CINCO (5) años anteriores al 

cierre del presente  

proceso de contratación. 

 

Se descontarán VEINTE (20) PUNTOS, al oferente frente al cual Enterritorio o los Patrimonios 

Autónomos (cuando aplique) hayan formulado denuncia penal por presuntos hechos punibles que 

se hayan presentado en procesos de contratación adelantados por la Entidad y en los cuales él haya 

participado como oferente plural o singular. En el evento de existir más de una denuncia instaurada 

por ENTERRITORIO, por cada una se descontarán DIEZ (10) PUNTOS adicionales. 

 

Para el caso de uniones temporales y consorcios este descuento se efectuará por CADA cláusula 

penal de apremio, multa, o sanciones; o declaración de incumplimiento, terminación unilateral y 

demás eventos descritos anteriormente, impuestos o declarados a cada integrante (Oferente dentro 

del presente proceso). 

 

NOTA 1: Los descuentos de que trata este numeral se efectuará del puntaje total obtenido por el 

oferente en la evaluación. 

 

NOTA 2: Una vez aplicado el criterio de evaluación, con el puntaje total obtenido se procederá a 

establecer el respectivo Orden de Elegibilidad. No conformarán orden de elegibilidad aquellos 

oferentes que obtengan un puntaje total inferior a SESENTA (60) PUNTOS. 

 

Las personas naturales o jurídicas que obren como oferentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, 

DEBERÁN aportar el certificado de este registro. En el evento de no aportar dicho documento, la 

Entidad realizará la consulta en la página web del Registro Único Empresarial y Social (RUES) a 

efectos de verificar las sanciones que estén registradas de cada oferente. 

 

Para los efectos de descuentos, se consultarán, adicionalmente, otras fuentes o entidades en las 
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que se verifique los anteriores factores, así como en las BASES DE DATOS DE DENUNCIAS, 

APREMIOS, MULTAS Y SANCIONES de ENTERRITORIO. 

 

El oferente deberá presentar una carta de declaración juramentada de inexistencia de imposición 

de cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o reso-

lución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos. En el evento que la persona 

natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o al-

guno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista 

de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de in-

cumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, im-

puestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, de-

berá presentar la respectiva declaración juramentada. 

 

5.1. OFERTA ECONÓMICA  
 

Para la calificación de la Oferta económica se tendrá en cuenta el procedimiento establecido en el 
Documento Términos y Condiciones. 
 

El valor de la Oferta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra, los Riesgos y la 
administración de estos. 
 

Al formular la oferta, el Oferente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contri-
buciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y 
dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 
las diferentes autoridades. 
 
Nota 1: El valor unitario de cada uno de los ítems no podrá ser superior al 100% del valor unitario 
de cada uno de los ítems establecidos por la Entidad. 
 
Nota 2: El valor total de la oferta no podrá ser superior al 100% de POE establecido por la Entidad. 
 
5.1.1. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA OFERTA ECONÓ-

MICA. 
 

Mediante sistema aleatorio, se determinará de forma independiente cuál de los cuatro (4) 
mecanismos, se utilizará para asignar el puntaje correspondiente a las ofertas económicas para el 
valor total de la oferta: “mediana con valor absoluto” o “mediana geométrica” o “mediana aritmética 
baja” o “menor valor”, procedimiento que será explicado en el Documento de Términos y 
Condiciones. 
 
5.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL OFERENTE (MÁXIMO 20 PUNTOS) 
 
Se asignará puntaje de VEINTE (20) PUNTOS en función de la presentación de CONTRATOS ADI-
CIONALES a los exigidos dentro del numeral 4.3.1 (Experiencia del Oferente), en los cuales se 
acredite la experiencia específica en: CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
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Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITU-
CIONALES DE RECLUSIÓN O DE SEGURIDAD PUBLICA, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

REQUISITO PUNTAJE 
Con máximo tres (3) contratos adicionales que sumen en su conjunto, 
un valor igual o mayor a una (1) vez el valor del POE e inferior a uno 
punto cinco (1.5) veces el valor del POE, expresado en SMMLV a la 
fecha de su terminación.  

5 puntos 

Con máximo tres (3) contratos adicionales que sumen en su conjunto, 
un valor igual o mayor a uno punto cinco (1.5) veces el valor del POE 
e inferior a dos (2) veces el valor del POE, expresado en SMMLV a la 
fecha de su terminación.  

 10 puntos 

Con máximo tres (3) contratos adicionales que sumen en su conjunto, 
un valor igual o mayor a dos (2) veces el valor del POE, expresado 
en SMMLV a la fecha de su terminación. 

20 puntos 

 
Los contratos aportados deberán cumplir con los siguientes criterios:  
 

a) El Interesado podrá acreditar la experiencia especifica adicional con mínimo uno (1) y má-
ximo tres (3) contratos. 

b) Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia específica adicional deberán 
estar terminados y recibidos a satisfacción previamente a la fecha de cierre del proceso. 

 
Para efectos de la asignación de puntaje, no se tendrán en cuenta los contratos presentados para 
acreditar la experiencia habilitante del oferente a que se refiere el capítulo de requisitos habilitantes, 
pues se requiere que los contratos presentados para acreditar experiencia específica adicional del 
oferente sean distintos a aquellos utilizados para habilitar su oferta.  
 
Nota: EL OFERENTE DEBERÁ RELACIONAR CLARAMENTE Y POR SEPARADO LOS CONTRA-
TOS Y CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR LOS REQUISITOS 
HABILITANTES, DE LOS CONTRATOS Y CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN 
DE ACREDITAR EXPERIENCIA PARA LA CALIFICACIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ DILIGENCIAR 
LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN EN EL DO-
CUMENTO DE INVITACIÓN. 
 
5.3. FACTOR DE CALIDAD 
 

El factor de calidad como criterio de ponderación busca establecer herramientas previas que conmi-

nen al oferente seleccionado a la correcta ejecución de la obra contratada, cumpliendo con cada 

una de las obligaciones inherentes a la obra. Si el oferente seleccionado no cumple con los compro-

misos adquiridos de conformidad con el factor de calidad dentro del primer mes, luego de suscrita el 

acta de inicio, ENTerritorio podrá implementar la Cláusula Penal de Apremio de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula 18 del Anexo 5 – Anexo de Condiciones Contractuales. 
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De conformidad con el régimen de contratación de ENTerritorio, en consonancia con la implemen-

tación de herramientas que exijan cumplimiento efectivo a los oferentes en Procesos de Contrata-

ción, se otorgará puntaje máximo de DIEZ (10) PUNTOS al factor de calidad. De acuerdo con los 

siguientes requisitos: 

CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO 

Presentación de un plan de calidad 5 puntos 

Implementación del programa de gerencia de proyectos 5 puntos 

Puntaje Total: 10 puntos 

Tabla. Factor de Calidad 

 

ENTerritorio consultará y analizará las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional 

de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integran-

tes de Oferentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el men-

cionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de 

calidad. 

 
5.3.1. Presentación de un plan de calidad 

 

ENTERRITORIO asignará CINCO (5) puntos al Oferente que se comprometa a presentar un Plan 

de Calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la 

última actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018, mediante la 

suscripción por parte del Representante Legal, del Formato que se indique en el documento 

Términos y Condiciones. 

 

La interventoría verificará el cumplimiento de este requisito conforme a lo establecido en las normas 

mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. El Contratista debe obtener la 

aprobación de la Interventoría a este documento. 

 

5.3.2. Implementación del programa de gerencia de proyectos 

 

ENTERRITORIO asignará un puntaje máximo de CINCO (5) puntos al Oferente que se comprometa 

a instaurar un programa de gerencia de proyectos, mediante la suscripción del FORMATO – PLAN 

DE GERENCIA en el cual bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en este sentido 

asume. 

 

Para efectos del presente proceso de selección, por gerencia de proyectos se entiende la aplicación 

de conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas a las actividades del proyecto para cumplir 

con los requisitos de este, lo cual se logra mediante la aplicación de procesos de gerencia de pro-

yectos en las fases de inicio, planificación, ejecución, monitoreo, control, y cierre del proyecto. La 

gerencia de proyectos requiere: identificar requisitos; abordar las diversas necesidades, inquietudes 
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y expectativas de los interesados; equilibrar las contingencias que se relacionan entre otros aspectos 

con el alcance, la calidad, el cronograma, el presupuesto, los recursos y el riesgo.  

 

El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la interventoría durante la 

ejecución del contrato. 

 

5.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Y RECIPROCIDAD (10 PUNTOS) 
 

Los Oferentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. 
ENTerritorio en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Criterio según ley 816 de 2003 Puntaje Máximo 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 10 puntos 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros.  Hasta 5 puntos 

 
5.4.1. Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional (10 PUNTOS) 

 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Oferente Plural 
conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el 
porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Oferente Plural conformado por estos, sin que 
sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Oferentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Selección 
de manera singular o mediante la conformación de un Oferente Plural podrán definir si aplican las 
reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su 
país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Oferente extranjero con trato nacional así lo 
manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo 
con las reglas previstas en este numeral. 
 
En el presente Proceso de Contratación los bienes nacionales relevantes son: 
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No. Bien Nacional Relevante 
Fecha de 
Vigencia 

No. De Partida 
Arancelaria 

% de Partici-
pación 

Puntaje Individual 
de cada bien 

1 PINTURA POLIURETANO 21/02/2025 3208200000 10,59% 4,1709 

2 
MANTOS IMPERMEABILIZANTES A BASE 

DE ASFALTO 
29/09/2024 6807100000 5,36% 2,1111 

3 CABLE ELECTRICO DE COBRE 18/10/2024 8544491010 5,22% 2,0559 

4 LUMINARIAS PARA ALUMBRADO 3/01/2025 9405421900 4,22% 1,6621 

 
Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional solo se otorgarán a los Oferentes que se comprometan a adquirir uno, varios o todos los 
bienes nacionales relevantes para el cumplimiento del contrato. Para efectos de obtener el puntaje, 
la oferta respectiva no podrá someterse a condicionamientos. 
 
B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos para 
el desarrollo del presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes 
Nacionales, no se otorgará puntaje a los Oferentes que no ofrezcan alguno de los bienes 
mencionados. Esto, aunque se comprometan a vincular al cumplimiento del objeto contractual un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos para la ejecución 
del contrato. 
 
C. Cuando la Entidad Estatal haya determinado la existencia de más de un bien nacional relevante, 
se otorgará el puntaje de manera proporcional a la cantidad de bienes nacionales relevantes que los 
Oferentes se comprometan a incorporar durante la ejecución del contrato y dependiendo del 
porcentaje de participación de estos bienes. 
 
Para efectos de la asignación de puntaje, la Entidad Estatal definirá el puntaje de cada bien nacional 
relevante de acuerdo con su porcentaje de participación, para lo cual aplicará la siguiente fórmula. 
 

𝑃𝑖 =  
𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%) 

𝑖
∗ (𝑃𝑚𝑎𝑥)

∑ 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%)𝑛
𝑖

 

 
Donde: 
 
Pi: Puntaje de cada bien relevante 
i: Bien o bienes nacionales relevantes 
n: Número de bienes nacionales relevantes 
Participación (%) i: Porcentaje de participación del bien 
Pmax: Puntaje máximo para el factor de evaluación de apoyo a la industria nacional (10 puntos) 
∑ 𝑷𝒂𝒓𝒕𝒊𝒄𝒊𝒑𝒂𝒄𝒊ó𝒏 (%)𝒏

𝒊 : Sumatoria de los porcentajes de participación de los bienes 

 
Para efectos de la asignación de los puntajes indicados, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta 
el séptimo decimal. 
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Definido el puntaje de cada bien nacional relevante, la Entidad Estatal otorgará el puntaje a cada 
Oferente dependiendo de la cantidad de bienes nacionales relevantes ofertados y el puntaje 
individual asignado a cada uno de ellos. Para la asignación de este puntaje se aplicará la siguiente 
fórmula. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 =  ∑ 𝑃𝑖

𝑖

𝑗=0

 

Donde: 
 
Puntaje Oferente: Puntaje asignado al Oferente 
∑ 𝑷𝒊

𝒏
𝒋=0 : Sumatoria de los porcentajes de participación de los bienes 

 

Para efectos de la asignación del puntaje a los Oferentes, la Entidad tendrá en cuenta hasta el 
séptimo decimal. En todo caso, el puntaje asignado a los Oferente s no podrá superar los diez (10) 
puntos. 
 
D. En el caso de Oferentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá incorporar 
todos o algunos de los bienes nacionales relevantes. Además de la incorporación del bien nacional 
relevante, tratándose de Oferentes Plurales, su composición deberá estar acorde con la definición 
de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que 
dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente con el apoyo de la industria nacional. 
 
Para esos efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Oferentes Plurales, 
la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente: 
 

No. 
Composición del 
Oferente Plural 

Regla de Origen Aplicable Puntaje Aplicable 

1 
Únicamente integrantes 

colombianos. 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (5.5.1) 

2 
Colombianos en asocio 

con extranjeros con 
trato nacional. 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (5.5.1) 

3 
Únicamente integrado 

por extranjeros con trato 
nacional. 

La regla de origen del país con 
el que se tenga acuerdo 

comercial o la del Decreto 1082 
de 2015. Si el Oferente Plural 
no especifica a cuál regla se 

acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (5.5.1) 

4 

Oferente plural en el 
que al menos uno de 

los integrantes es 
extranjero sin trato 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de 

los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional en 

servicios extranjeros (5.5.2) 
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No. 
Composición del 
Oferente Plural 

Regla de Origen Aplicable Puntaje Aplicable 

nacional. 

 

5.4.1.1. Acreditación del puntaje por servicios nacionales o con trato Nacional 

 

ENTerritorio asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional. 

 

Para que el oferente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además de la 

certificación de compromiso de vinculación de personal, el documento que le corresponda:  

 

A. Personas Naturales Colombianas: Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula 
de ciudadanía correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 

B. Personas Naturales extranjeras con residencia en Colombia: Podrán acreditar la 
residencia, mediante la visa correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual 
de conformidad con la Ley, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple.  

C. Personas Jurídicas Colombianas: Acreditarán su nacionalidad mediante el certificado 
de existencia y representación legal.  

D. Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras con derecho a trato nacional: De 
acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas 
extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla alguna de las siguientes tres 
condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de 
manera excluyente: 1) que la persona jurídica extranjera provenga de un país con el cual 
exista algún Acuerdo Comercial de los señalados en el presente documento; 2) que exista 
certificado de Trato Nacional por Reciprocidad expedido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia con el país del cual es originario la persona jurídica extranjera; o 
3) que la persona jurídica extranjera provenga de un país miembro de la Comunidad 
Andina. 

 

El origen de la Persona Jurídica Extranjera se verificará del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la autoridad competente o de los documentos que hagan sus 

veces. 

 

Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, se otorgarán los diez (10) puntos cuando 

todos los miembros hayan acreditado el origen nacional de la oferta o el derecho a Trato Nacional 

de conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones. 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 

extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de 

participación del integrante nacional. (En este caso sólo se tendrá en cuenta el primer decimal).  
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5.4.2. Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

 

ENTERRITORIO asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Oferentes extranjeros sin 
derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se 
describe a continuación.  
 

Personal calificado del contrato Puntajes 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 0 

Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al Contrato es colom-

biano 
3 

Más el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 5 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 
institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada 
profesión. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del Oferente debe diligenciar el Formato que se indique en el documento Términos y 
Condiciones para el puntaje de Industria Nacional en el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso de resultar 
Oferente Seleccionado del proceso. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
ENTERRITORIO únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el Oferente que presente el Formato que se indique en el documento Términos y 

Condiciones para el puntaje de Industria Nacional, no haya recibido puntaje alguno por promoción 

de Servicios Nacionales, Trato Nacional. 

 

5.4.2.1. ACUERDOS COMERCIALES 
 

El Proceso de Selección que se derive del presente documento, está sujeto a los Acuerdos 
Comerciales que se relacionan a continuación.  
 

En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos 
Comerciales vigentes que cubren el Proceso de Selección mencionado, serán tratadas como Ofertas 
de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional 
de que trata el presente numeral: 
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Acuerdo Comercial 

ENTerritorio 
(antes FO-

NADE) 
Incluido en el 
Acuerdo Co-

mercial 

Presupuesto del 
proceso de se-

lección superior 
al valor del 

Acuerdo Comer-
cial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
selección 

Presente Pro-
ceso de selec-

ción cubierto por 
el Acuerdo Co-

mercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile NO N/A N/A NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica NO N/A N/A NO 

Estados Unidos NO N/A N/A NO 

Estados AELC NO N/A N/A NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salva-
dor 

NO 
N/A 

N/A NO 

Guatemala NO N/A N/A NO 

Honduras NO N/A N/A NO 

Unión Europea NO N/A N/A NO 

Comuni-
dad An-

dina 

Bolivia N/A N/A N/A SI 

Ecuador N/A N/A N/A SI 

Perú N/A N/A N/A SI 

Tabla. Cobertura Acuerdos Comerciales2 

 
En consecuencia, recibirán trato nacional las propuestas de nacionales de la Comunidad Andina de 
Naciones. 
 
La Entidad debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un 
Acuerdo Comercial los cuales deberán estar debidamente ratificados de conformidad con el Artículo 
93 de nuestra carta política, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos, cuando un 
Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de Selección. 
 
La Entidad debe dar a los servicios prestados por oferentes de la Comunidad Andina de Naciones – 
CAN, (Bolivia, Ecuador y Perú) el mismo trato que da a los servicios colombianos. La única 
excepción a los servicios de oferentes de la CAN es el servicio de transporte aéreo para el cual no 
hay trato nacional. La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los 
Procesos de Selección de las Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor 
del Proceso de Contratación. 
 

                                                
2 Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales y Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-

MACPC-14 publicado por Colombia Compra Eficiente 
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5.4.2.2. RECIPROCIDAD 

 
Se debe conceder el mismo trato que se da a los bienes y servicios colombianos a aquellos bienes 
y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno 
Nacional ha certificado reciprocidad.  
 
Es decir, cuando el Gobierno Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en 
materia de compra pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios 
colombianos gozan del mismo trato que los bienes y servicios de dicho Estado o que no existe en 
dicho Estado ninguna medida que fomente el desarrollo local o mejore las cuentas de la balanza de 
pagos.  
 
Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores están publicadas en la 
página web de Colombia Compra Eficiente 
(https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-
reciprocidad), y su contenido debe ser verificado pues no en todos los casos la Entidad debe 
conceder dicho trato. 
 
La existencia de un Acuerdo Comercial que prevea trato nacional en materia de contratación pública 
excluye la posibilidad de que el Gobierno Nacional certifique trato nacional por reciprocidad. 
 
La reciprocidad aplica para aquellos Oferentes extranjeros, que participen individualmente o como 
integrantes de estructuras plurales, que deseen el tratamiento de Oferente colombiano, para lo cual 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 
En los términos señalados en el Artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012 en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad otorgará trato nacional a: 
 

a. Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales;  

b. A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comer-
cial, pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de 
bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional con base en la revisión y comparación 
de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y  

c. A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones te-
niendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la 
situación mencionada en el literal b) anterior en relación con un Estado en particular. 
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser 
publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente.  
 
La vigencia de los certificados será de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
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Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de 
nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado.  
 
Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato 
nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para la 
expedición del certificado. 
 
Nota 1: Tanto las certificaciones como la información sobre los Acuerdos Comerciales suscritos por 
Colombia están disponibles en la página web de Colombia Compra Eficiente. El oferente podrá 
presentar las respectivas consultas de la página web de Colombia Compra Eficiente y en una carta 
indicará que su oferta cumple con los requisitos para que se le otorgue trato nacional pese a ser de 
origen extranjero, en virtud del Principio de Reciprocidad. La entidad verificará dicha información.  
 
Nota 2: En todo caso, la inexistencia de Acuerdo Comercial o certificación de reciprocidad 
mencionados no restringe la participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye 
causal de rechazo de su oferta. 
 
Nota 3: La información para acreditar reciprocidad, será la que corresponda a la publicada en la 
página web de Colombia Compra Eficiente. 
 
5.5. Vinculación de Personas con Discapacidad 

 
ENTerritorio asignará un (1) punto al oferente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 
392 de 2018), o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya.  

Para esto debe presentar: i) el Formato establecido por el Grupo Procesos de Selección  – 
Vinculación de personas con discapacidad suscrito por la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados 
a la planta de personal del Oferente o sus integrantes a la fecha de cierre del Proceso de Selección, 
ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Para los Oferentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
Oferente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 
para el Proceso de Selección. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a 
certificar (como % del Presupuesto Oficial Estimado expresado en SMMLV)”, sin importar si la 
experiencia es general o específica. 

Tratándose de oferentes plurales, el Formato debe suscribirlo el integrante del Oferente Plural, ya 
sea la persona natural o si el integrante es una persona jurídica, por el representante legal o revisor 
fiscal, según corresponda, que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia 
requerida para el Proceso de Selección, y que además vincule el mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido en el Decreto 392 de 2018. 
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5.6. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 

Para que el oferente obtenga este puntaje debe diligenciar en el formato que se indique en los tér-
minos y condiciones para la acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la 
documentación requerida. Si el oferente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los docu-
mentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requi-
sito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá 
cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de oferente Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 

5.7. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, 
o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el oferente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presenta-
ción. Si el oferente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferencia-
les en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para 
demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asig-
nación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de oferentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en 
el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE Y JUSTIFICACIÓN  

 

a. JUSTIFICACIÓN DE CÁLCULO DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE 
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Para la estimación de los costos de la Ejecución de Obra se tuvo en cuenta la información que el 
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1 suministró al Grupo de Planeación Contractual y dadas las 
características del proyecto para la ejecución del contrato. Así mismo, se tuvo en cuenta los 
impuestos generados por la suscripción, legalización y ejecución del contrato de obra, de igual forma 
se han tenido en cuenta los gastos administrativos generados durante la ejecución del mismo 
(arriendo oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos, 
copias, fotografías, entre otros). 
 
Para la estimación de los costos indirectos se tiene en cuenta la incidencia de los costos de: 
 

 ADMINISTRACIÓN 
 

1) Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo 
del proyecto durante toda la ejecución del contrato hasta su liquidación. 

2) Gastos de oficina. 
3) Costos directos de administración: equipos, transportes (aéreo/terrestre), trámites, arriendos 

de oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos 
incluidas las conexiones provisionales, copias, valla informativa, cerramientos, certificacio-
nes, entre otros. 

4) Costos de las pólizas incluidas en el anexo “Esquema de Garantías y Seguros”. 
5) Impuestos y tributos aplicables: El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos 

correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes que se causen con oca-
sión de la suscripción ejecución y liquidación del contrato. 

 
Los anteriores costos deberán ser tenidos en cuenta por el oferente en la elaboración de su oferta 
económica (cálculo de la administración) y los demás que consideren procedentes para la correcta 
ejecución de la obra. En ese sentido ENTerritorio no reconocerá pagos adicionales por conceptos 
de gastos indirectos. 
Los oferentes deberán realizar sus cálculos para la determinación del valor de la administración 
ofertada. De igual manera, el porcentaje de administración deberá ser calculado por el oferente en 
función del presupuesto a precios unitarios sin fórmula de reajuste. 
 

 IMPREVISTOS 
 

Se establece con base en la experiencia de la Entidad, adquirida a través de la ejecución de 
proyectos de condiciones similares o equivalentes al que se pretende ejecutar. 
 

 UTILIDAD 
 

Se establece de acuerdo con las condiciones macroeconómicas del país 
 

b. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO -POE 

 

El Presupuesto Oficial Estimado se presenta a continuación: 
 
Se adjunta el análisis respectivo, el cual arrojó un valor para la EJECUCIÓN DE OBRA, con un 
tiempo de ejecución de DOS PUNTO CINCO (2.5) MESES, de acuerdo con la información 
suministrada por el Grupo de Desarrollo de Proyectos 1 y el análisis realizado de CUATROCIENTOS 
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OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 
CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($ 480,856,089.64) incluido IVA, costos, gastos, y 
demás contribuciones a que hubiere lugar: 
 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA GENERAL DEL CPAMS GIRÓN - USPEC 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANT. VALOR UNIT. VALOR 

1 

Demolición manual de alistado de piso y material de acabado de tipo liviano (cerá-
mico, arcilla. gres, o baldosas livianas de cemento) con espesor 4 cm  o menor.  In-
cluye cargue, retiro, disposición de escombros  a sitio  aprobado  por  la  autoridad 
ambiental. 

M2 253.94 11,021.00 2,798,672.74 

2 

Desmonte manual de aparatos sanitarios de tipo cerámico (indiferente de si es sanita-
rio lavamanos orinal etc., tamaño, ubicación,  o   características   particulares),   en   
el   caso   de lava manos   y/o   lavaplatos incluye   su   grifería   si   es   de sobrepo-
ner.  Incluye embalaje con polietileno de burbuja y recubrimiento final con   láminas   
de cartón corrugado respectivamente amarradas con zuncho, transporte y proceso de 
almacenamiento hasta la bodega que disponga el director del establecimiento para 
los elementos reutilizables, limpieza y  retiro  de  escombros  menores.  NO incluye 
desmonte  de griferías incrustadas en muro. 

UND 3.00 41,065.00 123,195.00 

3 

Desmonte manual completo de Grifería válvula de descarga anti vandálica   alta   pre-
sión   para   sanitario, ejecutando   la demolición necesaria, desmonte del fluxómetro 
actual y todas sus  piezas.  Incluye embalaje con  polietileno  de  burbuja  y recubri-
miento   final   con   láminas   de   cartón   corrugado respectivamente amarradas con 
zuncho, transporte y proceso de almacenamiento hasta la bodega que disponga el di-
rector del establecimiento para los elementos reutilizables, limpieza y retiro de es-
combros menores. 

UND 3.00 61,794.00 185,382.00 

4 
Raspado de pintura existente en muros, realizado con grata metálica y  agua a pre-
sión,  garantizando una superficie lisa. Incluye limpieza y aseo de los escombros ge-
nerados. 

M2 381.79 4,721.00 1,802,430.59 

5 
Picada de pañete de muros realizado con herramienta menor garantizando   una   su-
perficie   burda   para   adherencia   de poste rior   pañetado. Incluye  cargue,   retiro,   
disposición  de escombros a sitio aprobado por la autoridad ambiental. 

M2 359.49 5,903.00 2,122,069.47 

6 

Demolición manual de enchapes y acabados de muros de tipo liviano (cerámico,  ar-
cilla,  o baldosas  livianas de cemento), y su correpondiente pega. Incluye cargue, re-
tiro, disposición de escombros   a   sitio   aprobado   por   la   autoridad   ambiental. 
APLICA SOLO CUANDO EL MURO DE SOPORTE NO VA A SER DEMOLIDO. 

M2 98.54 11,021.00 1,086,009.34 

7 
Relleno  manual  con  material  seleccionado  de  sitio.  Incluye ex tendido, humedeci-
miento y compactación. 

M3 5.25 19,281.00 101,225.25 

9 Acero  de  60.000  PSI  420  MPa.  Incluye  corte,  figurado  y fija ción. KG 58.00 5,350.00 310,300.00 

10 Mallas electrosoldadas. Incluye corte y fijación. KG 68.75 9,722.00 668,387.50 

11 
Relleno   manual   con   recebo   común   compactado.   Incluye extendido, humedeci-
miento y compactación. M3 10.79 108,829.00 1,174,264.91 

13 

Revisión y adecuación de Sistema de puesta a Tierra, Incluye re porte con informe 
escrito de medición de variables antes y después de la medición, suelo artificial, sol-
dadura exotérmica, equipotencialización con el Sistema Existente, reposición de elec-
trodo  si es   necesario  Caja  de  inspección  con  tapa  y certificación de medición de 
variables Eléctricas 

UND 2.00 1,352,292.00 2,704,584.00 

14 
Suministro e instalación de Malla de puesta a Tierra. Incluye tres varillas de cu/cu de 
2.4 m X 5/8, Cable de cobre desnudo 2/0, suelo artificial, soldadura exotérmica, Caja 
de inspección y certificación   con informe escrito de medición de variables Eléctricas. 

UND 2.00 3,531,275.00 7,062,550.00 

15 
Muros e.=12 cm en bloque hueco de arcilla No.5 33x11,5x23 cm (L x a x h), superfi-
cie estriada. Incluye mortero de pega y emboquille.  NO  incluye  aceros  de  refuer-
zos,  ni  grafiles,  ni grouting de dovelado. 

M2 32.10 41,708.00 1,338,826.80 
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MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA GENERAL DEL CPAMS GIRÓN - USPEC 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANT. VALOR UNIT. VALOR 

18 

Punto AF Lavaplatos / poceta / vertedero PVCP 1/2", tubular verti cal / paral hasta 
1,50 m, instalado subterráneo y/o a nivel y/o en alturas hasta 10,00 m. Incluye cá-
mara de aire, tubería, accesorios, complementarios,  regata  y  resane.  EL  PUNTO 
ESTA  CON TEMPLADO  DESDE  EL  PRIMER  ACCESORIO DE CAMBIO DE DI-
RECCIÓN HORIZONTAL A VERTICAL. 

UND 5.00 46,445.00 232,225.00 

19 

Punto  AF  Duchas  PVCP  1/2",  tubular  vertical  /  paral  hasta 1,50 m, instalado 
subterráneo y/o a nivel y/o en alturas hasta 10,00   m.   Incluye   cámara   de   aire,   
tubería,   accesorios, complementarios,   regata   y   resane.   EL   PUNTO   ESTA 
CONTEMPLADO   DESDE   EL   PRIMER   ACCESORIO   DE CAMBIO DE DIREC-
CIÓN HORIZONTAL A VERTICAL. 

UND 1.00 46,445.00 46,445.00 

20 

Punto   San.   Lavaplatos   /   poceta   /   vertedero   PVCS   2", instalado subterráneo 
y/o a nivel y/o en alturas hasta 10,00 m. In cluye   tubería,   accesorios,   complemen-
tarios,   regata   y re sane.   EL   PUNTO   ESTA   CONTEMPLADO   DESDE   EL 
PRI MER   ACCESORIO   DE   DERIVACIÓN   DEL    RAMAL CO LECTOR HORI-
ZONTAL. 

UND 5.00 74,297.00 371,485.00 

24 
Suministro  e  Instalación  de  Tubería  EMT  de  1/2",  Incluye To dos   los   Elemen-
tos   y   Accesorios   Necesarios   para   su Correcto Montaje y  Funcionamiento 

M 55.00 29,397.00 
1,616,835.00 

25 
Suministro  e  Instalación  de  Tubería  EMT  de  3/4",  Incluye To dos   los   Elemen-
tos   y   Accesorios   Necesarios   para   su Correcto Montaje y  Funcionamiento 

M 289.40 32,284.00 9,342,989.60 

26 
Suministro  e  Instalación  de  Tubería EMT  de  1  1/2",  Incluye Todos   los   Elemen-
tos   y   Accesorios   Necesarios   para   su Correcto Montaje y  Funcionamiento M 52.00 51,162.00 

2,660,424.00 

28 
Red eléctrica Monofásica en Cable de Cu en 2 x N°  10 AWG (1 Fase + 1 Neutro) + 1 
x N° 12T AWG  THHN/THWN 90° M 655.48 27,276.00 

17,878,872.48 

32 Suministro e instalacion de Interruptor Monopolar de 1x20 A, Tipo Enchufable UND 13.00 38,804.00 504,452.00 

33 Suministro  e  instalacion  de  Interruptor  Tripolar  de  3x30  A, Tipo Enchufable UND 5.00 123,593.00 617,965.00 

34 
Suministro  e  instalacion  interruptor  Automático  Tripolar  con Unidad de Disparo 
Termomagnética de 70A, 240 V, UL489, In cluye  su  Montaje  y  Todos   los   Ele-
mentos   y  Accesorios Ne cesarios para su Correcto Montaje y Funcionamiento. 

UND 2.00 712,605.00 1,425,210.00 

35 

Salida para iluminacion interna: cableada en 2 No 12 (F.N) + 1 No.  12T  en  tuberia  
EMT  sobre  puesta  en  pared  o  techo, in cluye  0,5  metros  de tuberia y  red  elec-
trica ,cajas  de paso in yectada,  apliques,  codos,  uniones,  terminales,  conectores 
re sorte  y   demas   accesorios   necesarios   para  su  correcta ins talacion y funcio-
namiento. 

UND 54.00 50,107.00 2,705,778.00 

36 

Salida interruptor sencillo en 3 No.12 AWG EMT 3/4: Incluye 0,5 m de tuberia  EMT  
sobre puesto,  el  interruptor,  caja 2x4 inyectada, elementos de fijacion con chazo, 
grapa doble ala y demas  acce sorios  necesarios  para  la  correcta  instalacion  y 
funcionamiento 

UND 7.00 59,176.00 414,232.00 

38 

Salida de Tomacorriente doble con polo a tierra. Se realizan en 2 No.12 AWG + 1No. 
12 desnudo con tubo EMT . incluye caja  rec tangular,  uniones,  codos  y  todos  los  
accesorios  y actividades para    su    correcto    funcionamiento.(longitud promedio 
por sa lida 0,5 m.) 

UND 17.00 93,690.00 1,592,730.00 

39 
Salida  para  tomacorriente  Trifasica  3F+T  para  caja  4x4  en tu beria  EMT  3/4",  
en  3x10AWG  F  +  1x10  AWG  T.  incluye toma trifasica, longitud promedio por sa-
lida 0,5 m. 

UND 3.00 106,756.00 
320,268.00 

46 Pañete  liso  común  1:4  e.=2  cm.  Incluye  filos  y  dilataciones según diseño. M2 482.07 22,781.00 10,982,036.67 

47 Alistado de pisos con mortero 1:3 h.=4 cm promedio alistado + pendientado. M2 173.00 32,033.00 5,541,709.00 

48 

Enchape  de pared  con  baldosas  de cerámica  de 20,5x20,5 cm, tipo Egeo de CO-
RONA  o equivalente de igual calidad  o superior. Incluye win esquinero plástico, re-
mate de borde en redondel plástico,   pegado  con   mezcla   lista  de  fábrica   y em-
boquilles. 

M2 103.04 52,741.00 5,434,432.64 

49 
suministro   e   instalación   de   lampara   LED   T8   2X32W"   ,in cluye   acrilico   de   
, balasto,   tubos   LED   de   32W,   y   Todos los   Accesorios   y Actividades para su 
Correcto Funcionamiento. 

UND 25.00 577,399.00 14,434,975.00 
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51 Suministro e instalacion de Bombillo Ahorrador LED 25W para ro seta E27 UND 3.00 34,049.00 102,147.00 

52 

Lavamanos cerámico de colgar, con orificio para grifería, tipo Acuario   de   CORONA   
o   equivalente   de   igual   calidad   o superior.   Incluye  suministro,   montaje,   sifón  
tipo  botella  y co nexión    completa.    NO    incluye    grifería,    ni    puntos hi drosa-
nitarios. 

UND 2.00 110,205.00 220,410.00 

53 

Lavaplatos de empotrar con doble poceta 1,00x0,50 m (L x a), en acero inoxidable 
SAE  304 pulido cal.20,  tipo SOCODA  o equiva lente de igual calidad o superior. In-
cluye canastilla para lavaplatos en   acero   inoxidable   4"   tipo   FORPLAK   o equi-
valente, si fón flexible doble en PVC y conexiòn completa a    punto    sani tario.    NO    
incluye    grifería,    ni    puntos hidrosanitarios. 

UND 2.00 506,727.00 1,013,454.00 

54 

Sanitario   cerámico   de   tanque,   dos   piezas,   con   asiento re dondo,  tipo  Acua-
rio  de  CORONA  o  equivalente  de  igual cali dad   o   superior.   Incluye   suminis-
tro,   asiento   plástico re dondo   color   blanco,   montaje,   contenido   completo   del 
tan que,   acople  y   conexión,   regulador   de  caudal   (válvula plás tica)     y     
complementarios     para     su     puesta     en fun cionamiento. NO incluye puntos hi-
drosanitarios. 

UND 1.00 369,349.00 369,349.00 

55 

Grifería monocontrol de sobreponer para lavaplatos Cuello de ganso llave tipo cru-
ceta,  acabado cromado, tipo Athenea de GRI VAL  o  equivalente  de  igual  calidad  
o  superior.  Incluye sumi nistro,  instalación,  acoples  de  conexión,  regulador  de 
caudal (válvula  plástica)  y  complementarios  para  su  puesta en funcio namiento. 
NO incluye punto hidráulico. 

UND 5.00 79,505.00 397,525.00 

56 
Rejillas de piso metálica redonda en aluminio con sosco 5"x4" y retícula anticucara-
chas   para caudal alto y tráfico peatonal normal, tipo COLREJILLAS  o equivalente 
de igual calidad  o superior. Incluye suministro, instalación y emboquille. 

UND 13.00 26,174.00 340,262.00 

57 

Rejillasifón de piso metálica redonda en aluminio con sosco 4"x3" y retícula anticuca-
rachas, para caudal normal y tráfico peatonal normal,  con sistema sifón incorporado 
para control de   olores, tipo   SA4"x3"1½"   uso1   de   COLREJILLAS   o equivalente  
de  igual  calidad  o  superior.  Incluye  suministro, instalación y emboquille. 

UND 6.00 42,266.00 253,596.00 

58 
Estuco  acrílico,  de  tipo  monocomponente  con  presentación plástica, producto listo 
para usar,  aplicado en tres (3) capas con llana   metálica   y   lijado   para   acabado   
final.   Incluye prepa ración de superficie. 

M2 267.00 12,065.00 3,221,355.00 

59 

Pintura epóxica aséptica para acabado aplicado sobre pañete joven   con   tiempo   
menor   a   28   días   de   secado,   versión brillante,  formulada  en  dos  componen-
tes,  impermeable  al paso de   agua   y   vapores,   tipo   Sikaguard68   de   SIKA   o 
equivalente de igual  calidad  o superior,  aplicada en tres  (3) capas   garantizando   
un   espesor   final   de   12   mils   (305 micrones), aplicando como barrera tránsitoria 
de vapor por el pañete  joven 2,0  mm  de  espesor  de  mortero  tixotrópico  de tri-
componente con  base  en  cemento modificado  con  resina epóxica tipo Sika 
guard720 EpoCem de SIKA  o equivalente. Incluye dilución con producto tipo Colma-
solvente Epóxico de SIKA o equivalente, lim pieza y preparación de superficie, filos y 
dilataciones. 

M2 267.00 135,707.00 36,233,769.00 

63 
Suministro  e  isntalacion  de  caja  de  paso  de  20x20x10  cm, asegurada con 
chazo en muro. UND 5.00 46,475.00 232,375.00 

65 
Desmonte     Salidas      existentes,      iluminación,     tomas, in trerruptores en pvc o 
emt hasta 0.5 ml 

UND 27.00 10,280.00 277,560.00 

70 
Llave   terminal   de  1/2"   o   equivalente   de   igual   calidad   o superior.   Incluye   
instalación   y   complementarios   para   su puesta en funcionamiento. NO incluye 
punto hidráulico. 

UN 7.00 82,211.00 575,477.00 

71 Desmonte de luminarias antivandálicas existentes UN 27.00 19,912.00 537,624.00 

74 
Desmonte  red  de  Gas  Rancho  (indiferente  de  tamaño  de tu bería,  accesorio,  
ubicación,  o características  particulares), eje cutando  la   demolición   necesaria,   
desmonte  de  la  red actual y  todas  sus  piezas  Incluye  transporte  y  proceso  de 

ML 80.00 9,776.00 782,080.00 
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almacena miento hasta la bodega que disponga el director del estableci miento  para  
los  elementos  reutilizables,  limpieza  y retiro de es combros menores. 

76 

Desmonte Red  Sanitaria Rancho (indiferente de tamaño de tube ría,  accesorio,  ubi-
cación,  o características  particulares), ejecu tando  la   demolición   necesaria,   des-
monte  de  la  red actual  y todas  sus  piezas  Incluye  transporte  y  proceso  de al-
macena miento hasta la bodega que disponga el director del estableci miento  para  
los  elementos  reutilizables,  limpieza  y retiro de es combros menores. 

ML 61.80 17,028.00 1,052,330.40 

78 
Construcción  de  media  caña  en  granito  fundido  y  pulido, es pesor  1,5  cm  h=10  
cm,  ancho  10  cm,  sobre  asiento  en mor tero, incluye elementos de dilatción, in-
cluye demolición y retiro de pañete para incrustar el guardaescoba 

ML 177.80 51,144.00 9,093,403.20 

79 
Suministro   e   instalación   de    Cárcamo   prefabricado   en concreto  dimenciones  
0,35cm  de  alto,  con  tapa  rejilla  en con creto de  e=0,05m,  incluye  demolicón  de 
la placa  actual, exca vación manual 

ML 17.50 348,694.00 6,102,145.00 

80 
Acabado   de   piso   con   baldosa   en   grano   de   marmol viproprensado  33x33  
cm  blanco huila  o similar  grano No  5, in cluye mortero, boquilla blanca, destronque, 
pulida y brillado al plomo 

M2 173.00 154,824.00 26,784,552.00 

81 Reposición de placa de 4000 psi (e= 20 cm), no incluye acero ni malla de refuerzo M2 21.42 305,576.00 6,545,437.92 

82 Medidor  3/4'', incluye todos los accesorios UN 5.00 543,750.00 2,718,750.00 

85 Registros P/D  3/4'' UN 5.00 108,747.00 543,735.00 

86 Tubería PVCS   2'' ML 33.00 24,917.00 822,261.00 

87 Tubería PVCS   4'' ML 147.00 50,894.00 7,481,418.00 

89 Accesorio PVCS   2'' UN 24.00 9,467.00 227,208.00 

91 Accesorio PVCS   4'' UN 63.00 23,421.00 1,475,523.00 

93 S.S. Sifón de piso   4'' UN 16.00 111,923.00 1,790,768.00 

97 Grifería llave manguera 1/2'' UN 1.00 62,549.00 62,549.00 

111 Tubería PVCP RDE 9 1/2'' ML 30.10 7,871.00 236,917.10 

112 Tubería PVCP RDE 11  3/4'' ML 24.70 11,170.00 275,899.00 

113 Tubería PVCP RDE 13,5  1'' ML 10.00 15,545.00 155,450.00 

114 Accesorios PVCP 1/2'' UN 23.00 2,175.00 50,025.00 

115 Accesorios PVCP 3/4'' UN 27.00 3,103.00 83,781.00 

116 Accesorios PVCP 1'' UN 15.00 4,664.00 69,960.00 

117 
Desmonte de red  electrica existente,  incluye tubería y cable sin importar diametro ni 
material ML 185.00 6,608.00 

1,222,480.00 

118 

Rejilla metálica para cárcamo fabricada en ángulos de acero INOXIDABLE de1"x1/8" 
tanto para el marco como para los ele mentos horizontales, conformando módulos de 
1,00x0,35 m (L x a), . Incluye soldaduras, pernos de anclajes y complementarios, su-
ministro, fabricación, montaje. 

ML 19.50 320,957.00 6,258,661.50 

120 RETIRO DEMOLICION  REJILLAS EXISTENTES ML 18.80 15,658.00 294,370.40 

121 CORTE EN PLACA ML 26.00 20,321.00 528,346.00 

122 PINTURA ESMALTE REJAS M2 40.00 28,649.00 1,145,960.00 

123 IMPERMEABILIZACION CON MANTO ASFALTICO M2 128.00 143,247.00 18,335,616.00 

124 RETIRO Y DEMOLICION DE MANTO ASFALTICO Y DISPOSI CION FINAL M2 219.08 22,596.00 4,950,331.68 

127 Regata sobre muro+Resane M 39.50 45,497.00 1,797,131.50 

128 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TOTALIZADOR INDUSTRIAL 
DE 400 AMP  con unidad de disparo termomagnética Regulable 40kA 280400A 

UN 2.00 2,660,811.00 5,321,622.00 

129 MANTENIMIENTO CAJAS DE INSPECCION UN 8.00 122,426.00 979,408.00 

130 
RETIRO ACOMETIDA ELECTRICA EN CU Y TRASCIEGO HASTA LA BODEGA DI-
RECCION ML 141.00 22,597.00 

3,186,177.00 

131 
SALIDA DE ILUMINACION PARA LAMPARAS LED TUBERIA EMT 3/4"  CON 3  
CONDUCTORES #12 Cu LS FH Y TOMACO RRIENTE DE 15A 

UN 54.00 224,702.00 
12,133,908.00 

132 
SALIDA PARA INTERRUPTOR SENCILLO  TUBERIA EMT 1/2" CON 3 CONDUC-
TORES #12 Cu LS FH 

UN 7.00 260,822.00 1,825,754.00 
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136 
SALIDA TOMACORRIENTE DOBLE 120V/15A PVC 1/2"  CON 3 CONDUCTORES 
#12 Cu LS FH 

UN 21.00 276,190.00 
5,799,990.00 

140 
Cajas de inspeccion de medidas 1.00x1.00x1.00 (PAREDES EN LADRILLO DE 
MAMPOSTERIA TAPA INFERIOR Y SUPERIOR EN CONCRETO) UN 2.00 3,185,229.00 6,370,458.00 

141 BREAKER 2F DESDE 15 HASTA 60 AMP UN 20.00 98,498.00 1,969,960.00 

INFORMACIÓN BASE PARA LA PROPUESTA DE INTERVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO A LA CAMPANA EXTRACTORA, COMO 
REQUISITO TÉCNICO HABILITANTE 

146 Desmonte de la campana existente Gl 1.00 11,251,226.00 11,251,226.00 

147 Mantenimiento correctivo de campana extractora y extractor tipo centrifugo GL 1.00 27,435,004.00 27,435,004.00 

148 Suministro e instalación de Equipos complementarios de campana extractora GL 1.00 23,515,103.00 23,515,103.00 

TOTAL COSTOS DIRECTOS 342,051,564.69 

TOTAL COSTOS INDIRECTOS 138,804,524.95 

ADMINISTRACIÓN 33.63% 115,031,941.21 

IMPREVISTOS 1.00% 3,420,515.65 

UTILIDAD 5.00% 17,102,578.23 

I.V.A. / UTILIDAD 19.00% 3,249,489.86 

COSTO TOTAL DE LA EJECUCIÓN 480,856,089.64 

 
c. TRIBUTOS 

El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, 
contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, legalización, ejecución 
y liquidación del contrato, tales como: 

TRIBUTOS 

Impuesto de Industria y Comercio – ICA 
 Impuesto del Valor Agregado – IVA 

Retención en la fuente 

Contribución Ley 1697 de 2013 (Estampilla Pro Unal) 

Contribución Ley 1106 de 2006 

Otros 

 
Atentamente, 
 
 
_________________________________________               
INGRID JOHANNA RINCÓN CORREA  
Gerente del Grupo de Planeación Contractual  
 
Elaboró: Jose Eduardo Chacón Zambrano - Profesional del Grupo de Planeación Contractual   
 

Anexos 1: Análisis del Sector  


